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El Telégrafo 
Ecuador, jueves 30 de julio de 2009 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BRIDEL- 
VER S.A. 

La compañía BRIDELVER S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Noveno del Cantón GUAYAQUIL, 

el 06/julio/2009, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción 09.G.1J,0004370. : 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provin- 
cia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

de Acciones 800 Valor US$ 1,00: Capital 

Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIO- 
NALES EN LA ASESORIA Y CONSULTO- 
RIA GERENCIAL... 

Guayaquil, 22 de abril de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector del Departamento Jurídico 

De Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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5 EXTRACTO 
CONSTITUCION'BE LA COMPAÑÍA DEL RIO CONS- 
TRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. SERVIDELRIO. 

La compañía DEL RIO CONSTRUCCIONES Y SERVI- 

CIOS S.A. SERVIDELRIO, se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 16/Junio/2009, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución 09.0.14,002956 de 23/Julio/2009. 

1.- DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO, provincia de SU- 

CUMBIOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 
nes 80 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA CONS- 
TRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, OBRAS DE INFRA- 

ESTRUCTURA, COMO CARRETERAS, PUENTES, CA- 

MINOS VECINALES, TODA CLASE DE VIVIENDAS 

FAMILIARES, EDIFICIOS, CENTROS COMERCIALES, 
RESIDENCIALES, CONDOMINIOS, CÁNCHAS, COM- 

PLEJOS DEPORTIVOS, FÁBRICA INDUSTRIALES, 
AEROPUERTOS, TERMINALES TERRESTRES, PUER- 

TOS MARÍTIMOS Y FLUVIALES; B) LA CONSTRUC- 

CIÓN DE CANALES DE RIEGO, INSTALACIONES 
INDUSTRIALES, . 

D.M. QUITO, 22 de julio de 2009 

Dr. Xavier Lucero V. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. 
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